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Introducción 

La creación de un Estado Democrático no puede concebirse como una 

realidad tangible si no se encuentran establecidas las condiciones para el pleno 

disfrute de los derechos de todos sus integrantes, por ello, con el reconocimiento 

constitucional de la integración multicultural de nuestra sociedad, de la prohibición 

expresa de cualquier manifestación de discriminación por género, origen étnico o 

nacional y más recientemente con la reforma constitucional del 6 de junio de 2011 

que establece la obligatoriedad de la observancia y respeto a los derechos 

humanos, se dieron grandes pasos a favor de los integrantes de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

Sin embargo, mientras en el interior de estas agrupaciones humanas, 

subsistan conductas que consideren a las mujeres indígenas no como sujetos de 

derecho sino como objetos pasivos o se les limite de alguna forma el pleno disfrute 

sus derechos fundamentales, no podemos considerar concretizados estos 

avances, máxime cuando éstas, ante el intento de acudir a las instancias 

encargadas de brindarles auxilio jurisdiccional, se encuentran con la indolencia o 

el desconocimiento de servidores públicos, que por disposición legal deben vigilar 

y sancionar dichas conductas, y quienes lejos de ayudar a protegerlas les generan 

una doble victimización. 

Ante este panorama, la capacitación de los integrantes de comunidades y 

poblaciones indígenas se transforma en materia obligada sobre todo para quienes 

actualmente convergen en la procuración e impartición de la justicia, ya que a 

través del conocimiento se previenen acciones o decisiones jurisdiccionales  que 

atenten contra los derechos de las mujeres indígenas, lo que permitirá no un solo 

un cambio en el tejido social sino una renovada actitud en la aplicación de las 

normas y las funciones que les correspondan. 
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En este sentido, el presente proyecto busca a través de cursos de 

capacitación, consolidar la formación teórica práctica de los servidores públicos 

cuyas funciones inciden en los pueblos o las comunidades indígenas, a efecto de 

garantizar que en el ejercicio de las mismas, se sustenten en criterios de equidad, 

género y respeto a los derechos humanos. 

Objetivos 

Objetivo General 

Proporcionar elementos conceptuales, prácticos y actitudinales que 

favorezcan el conocimiento, promoción y exigibilidad de las prerrogativas 

concebidas a favor de mujeres indígenas, así como de las instancias públicas y 

privadas establecidas para garantizar su protección. 

Objetivo Específico 

 Identificar y profundizar aspectos teórico conceptuales y prácticas que 

favorecen el respeto de los derechos humanos.  

 Analizar la perspectiva de género de manera general, y particularmente, en 

el contexto de la procuración y acceso a la justicia. 

 Determinar la relación inescindible entre el disfrute de los derechos 

humanos y el cumplimiento de las responsabilidades individuales, sociales 

y gubernativas con la formación de una sociedad respetuosa e incluyente 

de todos sus integrantes. 

Marco de referencia 

Curso diseñado para personal profesional, técnico y servidores públicos de 

Instituciones de procuración e impartición de justicia y organizaciones civiles 

defensoras de derechos humanos a fin de contribuir en los procesos de 

fortalecimiento y mejoramiento de la equidad de género, diversidad étnica y 
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cultural, garantizando que en la aplicación de criterios normativos para la 

resolución de conflictos o controversias jurisdiccionales lo realicen desde la 

perspectiva de derechos fundamentales y democracia.  

Metodología 

El curso tiene una duración de 30 horas, las cuales se dividen en 5 sesiones de 6 

horas cada una. 

La metodología que se aplicará será la deductiva, que permitirá utilizar la temática 

de lo general a lo particular, es decir, el participante analizará su contexto social, 

concretará estrategias para la aplicación y las adaptará a su situación laboral 

particular. 

No solo se proporcionarán conceptos, sino que, además se fomentará la 

aportación de ideas que enriquezcan el conocimiento para un aprendizaje más 

significativo en donde para finalizar se efectuará una reflexión y análisis de lo 

aprendido en el curso. 

Al iniciar, el curso estará compuesto de elementos teóricos y académicos, por lo 

que se aplicarán técnicas expositivas, demostrativas y grupales como el estudio 

de casos y los corrillos. 

En el primer módulo los participantes conocerán los derechos de la mujer en como 

parte de la sociedad, identificándolos en el trabajo, en la familia, la educación, y la 

sociedad en sí y las diversas formas en que estos pueden vulnerarse. 

Posteriormente se analizan los principales Instrumentos Internacionales y 

Nacionales reconocidos en México a favor de las mujeres indígenas, a efecto de 

facilitar su aplicación en la toma de decisiones jurisdiccionales basados en de 

criterios o costumbres indígenas. 
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En el tercer módulo se describen brevemente los programas de algunas, 

Instituciones a favor de las mujeres, a efecto de determinar en que momento es 

oportuno o necesario hacer uso de ellas. 

En esta última parte, el curso está compuesto principalmente por elementos 

teóricos y prácticos, por lo que se utilizará principalmente técnicas individuales 

como la expositiva, la interrogativa y la demostrativa. 

CONTENIDO TEMÁTICO. 

Módulo 1. La Situación de la mujer indígena en el Contexto Actual  

Objetivo Particular: Los participantes examinarán las condiciones de vigencia-

violación de los derechos humanos de la mujer indígena en el ámbito social, 

familiar y laboral. 

1.1 La mujer como parte de un grupo vulnerable 

Objetivo específico: Los participantes identificarán a la mujer como parte de 

un grupo vulnerable, mediante el estudio de casos, en una sesión plenaria. 

1.2 Los derechos Humanos y la discriminación de género  

Objetivo específico: Los participantes ejemplificarán dos situaciones en las 

que se agravian los Derechos Humanos de las mujeres por razón de género. 

1.3 Los Derechos de las Mujeres indígenas 

Objetivo específico: Los participantes distinguirán los derechos humanos de 

las mujeres indígenas en tres diferentes ámbitos de su desarrollo, durante 

una sesión plenaria. 

Módulo 2. Protección Jurídica de los Derechos Humanos de la Mujer 

indígena en el Ámbito Internacional y Nacional. 

Objetivo Particular: Los participantes examinarán los instrumentos jurídicos en 

los que se reconocen derechos específicos a favor de las mujeres 

2.1 En el ámbito Internacional 
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Objetivo específico: Los participantes distinguirán dos instrumentos 

internacionales en los que se haga reconocimiento de derechos específicos a 

favor de las mujeres, mediante una técnica grupal. 

2.2 En el ámbito Nacional  

Objetivo específico: Los participantes identificarán tres instrumentos 

jurídicos nacionales en los que se garantizan derechos de las mujeres, en 

una sesión plenaria. 

3. Organismos de protección a los Derechos Humanos de la Mujer.  

Objetivo particular: Los participantes señalaran tres organismos y sus funciones 

con relación a la protección de los derechos humanos de las mujeres indígenas, 

en el estado de Campeche. 

3.1 La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche 

Objetivo específico: Los participantes describirán tres situaciones en las 

que la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche está 

facultada para intervenir para la defensa de los derechos humanos de las 

mujeres, mediante análisis de casos. 

3.2 El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Objetivo específico: Los participantes identificarán el objetivo de la 

Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, mediante ejemplos, en 

una sesión plenaria. 

3.3 El Instituto Estatal de la Mujer 

Objetivo específico: Los participantes identificarán el objetivo del Instituto 

de la Mujer de manera clara, durante una sesión plenaria. 

Perfil del participante. 

De Ingreso: 
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 Servidores Públicos vinculados con la procuración e impartición de justicia en 

pueblos o comunidades indígenas pertenecientes al Tribunal Superior de 

Justicia, Procuraduría General de Justicia, y Secretaría de Gobierno y/o 

 Integrantes de Agrupaciones de la Sociedad Civil Organizada vinculados con la 

promoción, representación y procuración de los derechos humanos de los 

integrantes de pueblos o comunidades indígenas. 

De egreso. 
 
Al terminar el Curso, los participantes contaran con los conocimientos técnicos y 

científicos proporcionados durante análisis de los contenidos, útiles para el 

desarrollo de habilidades y actitudes concernientes a los Derechos Humanos de 

los grupos socialmente vulnerables y con la capacidad de proponer soluciones 

para las problemáticas que en la materia se le presenten relacionados con el 

respeto de los derechos humanos de las mujeres indígenas específicamente en el 

acceso y procuración de justicia. 

No. de beneficiarios. 

Con las cuatro repeticiones que se lleven a cabo del Curso de Capacitación se 

pretende impactar directamente a 60 personas encargadas de la procuración e 

impartición de justicia y de la promoción y defensa de los derechos humanos de 

integrantes de comunidades o pueblos indígenas de 7 municipios del Estado, a 

saber: Calakmul, Calkiní, Campeche, Champotón, Hecelchakán, Hopelchén y 

Tenabo, y de manera indirecta a 89,1081 habitantes de dichos municipios, 

mayores de 3 años hablantes de lengua indígena.  

 

 

                                                           
1
 Dato estimado de: Principales Resultados del Censo de Población y Vivienda 2010, Campeche, Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, 2011. 
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Distribución de actividades y beneficiarios. 

Municipio 
Sede 

No. de Cursos Beneficiarios Municipios 
impactados 

Directos Indirectos 

Calkiní 1 15 39949 Calkiní y 

Hecelchakán 

Campeche 1 15 15338 Campeche y Tenabo 

Champotón 1 15 8800 Champotón 

Hopelchén 1 15 25021 Calakmul y 

Hopelchén 

Total 4 60 89108 7 

 

Cronograma de actividades. 

Fecha Municipio Sede Beneficiarios directos 

Del 24 al 28 de 

septiembre 

Campeche 16 

8 al 12 de octubre Champotón 15 

22 al 26 de octubre Hopelchén 21 

12 al 16 de noviembre Calkiní 19 

 

 Septiembre Octubre Noviembre 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Campeche              

Champotón             

Hopelchén             
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Calkiní             

 

 

 

Facilitadores. 

Capacitadores e Instructores Certificados en la Norma Técnica de Competencia 

Laboral “Diseño e impartición de Cursos de Capacitación”, adscritos al Instituto de 

Estudios en Derechos Humanos. 

Requerimientos para cada curso:  

1. Equipos 

 Cañón de proyección,  

 C. P. U,  

 Pantalla para proyección,  

 Pintarrón o rotafolio,  

 

2. Inmobiliario  

 Aula con capacidad para el número de participantes. 

 Sillas Móviles 

 Mesas dispuestas en forma de herradura 

 Mesa adicional para colocar materiales de los facilitadores 

  

3. Material de papelería. 

 6 Pliegos de papel bond 

 Plumones de colores, 
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 100 hojas blancas, 

 Lápices, 

 Etiquetas adhesivas, 

 Copia del manual para cada participante. 

 

4. Insumos  

 Refrescos, agua, café, vasos, cafetera, azúcar, bocadillos,  servilletas, 
etc. 

Cotización de cada curso. 

Costo de cada Curso:  

$36 250.00 (Son: Treinta y seis mil doscientos cincuenta pesos 00/100 m.n) 

Costo Total del Proyecto (cuatro cursos): 

$145 000.00 (son; Ciento cuarenta y cinco mil pesos 00/100 m.n) 

Responsable del proyecto. 

Mtra. Inés Concepción Duarte Reyes, Directora General del Instituto de 

Estudios en Derechos Humanos, Órgano Académico de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de Campeche 

Producto final. 

Reporte general de los cursos, en el que se establecerán los resultados 

obtenidos del trabajo realizado con los servidores públicos, el cumplimento de los 

objetivos generales y específicos así como el aprovechamiento general de los 

participantes y las observaciones y recomendaciones del facilitador.  
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Análisis cuantitativo y cualitativo 

Cuantitativo 

Los talleres contaron con un total de 61 participantes, de los cuales 37 mujeres y 

24 hombres, que a continuación se detallan: 

Población atendida según su nivel en la estructura organizacional: el 51% mujeres 

desempeñan puestos operativos, el 32% mando medio, 3% mando superior y 14% 

trabaja por servicio social. 

 

Nivel en la Estructura Organizacional 

Totales Técnico 
Operativo 

Mandos 
medios 

Mandos 
superiores 

Otros 

Mujeres 

Tipo de población en el ámbito Estatal 

5 7 0 4 16 

Tipo de población en el ámbito Municipal 

2 2 1 0 5 

9 3 0 0 12 

3 0 0 1 4 
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19 12 1 5 37 

 

 

 

Población atendida según su nivel en la estructura organizacional: el 38% de los 

hombres ocupan puestos de técnicos operativos, el 50% mandos medios, el 4% 

mandos superiores y el otro 8% prestadores de servicio social. 

 

Nivel en la Estructura Organizacional 

Totales Técnico 
Operativo 

Mandos 
medios 

Mandos 
superiores 

Otros 

Hombres 

Tipo de población en el ámbito Estatal 

4 4 0 2 10 

Tipo de población en el ámbito Municipal 

2 4 0 0 6 

2 4 1 0 7 

1 0 0 0 1 

9 12 1 2 24 
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Según los datos obtenidos el 16% de las mujeres que participaron en el taller 

tienen contrato de base, el 62% tienen contratación de confianza y el 22% restante 

solo trabajan por horario. 

 

Tipo de Contratación 

Totales 
Base Confianza 

Horarios y 
servicios 

M M M Mujeres 

Tipo de población en el ámbito Estatal 

1 9 6 16 

Tipo de población en el ámbito Municipal 

0 5 0 5 

2 9 1 12 

3 0 1 4 

6 23 8 37 
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Respeto a la población atendida en hombres el 17% tienen contrato de base, el 

66% tienen contratación de confianza y el otro 17% solo prestan sus servicios por 

honorarios. 

 

Tipo de Contratación 

Totales 
Base Confianza 

Horarios y 
servicios 

H H H Hombres 

Tipo de población en el ámbito Estatal 

0 6 4 10 

Tipo de población en el ámbito Municipal 

0 6 0 6 

3 4 0 7 

1 0 0 1 

4 16 4 24 
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Las edades de las participantes están en un rango 30 – 60 años: 32% tienen de 15 

– 29 años, 55% tienen de 30 - 44 años, 8% tienen de 45 a 59 años, y el 5% tienen 

más de 60 años. 

Rango de edad 

Total 
15 - 29 30 - 44 45 - 59 

60 y 
más 

M M M M Mujeres 

Tipo de población en el ámbito Estatal 

5 7 2 2 16 

Tipo de población en el ámbito Municipal 

1 4 0 0 5 

3 8 1 0 12 

3 1 0 0 4 

12 20 3 2 37 
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Los participantes hombres tienen de 15 – 59 años: el 24% de los participantes 

tienen de 15 – 29 años, 38% tienen de 30 – 44 y el 38% tienen de 45 -59 años. 

 

Rango de edad 

Totales 
15 - 29 30 - 44 45 - 59 

H H H Hombres 

Tipo de población en el ámbito Estatal 

4 4 2 10 

Tipo de población en el ámbito Municipal 

0 4 2 6 

1 1 5 7 

1 0 0 1 

6 9 9 24 

 

 

 

 

 

 



 
“2012, Año de la lectura” 

 18 

 

Cualitativo 

De los instructores 

Los instructores responsables del taller fueron Rosalía Balam Morales, Natalia 

Herrera Lenz, Julio Eduardo Chi Chan y Raúl Antonio Couoh Sonda, todos 

capacitadores y adscritos al Instituto de Estudios en Derechos Humanos. 

De las instalaciones y equipos 

Los primeros tres talleres se realizaron en las instalaciones de los Institutos 

Tecnológicos de los municipios de Champotón, Hopelchén y Calkiní, el cuarto 

taller se realizó en las instalaciones del Instituto de Estudios en Derechos 

Humanos, los cuales contaron con el espacio suficiente para el desplazamiento 

tanto de los participantes como de las talleristas, iluminación artificial y ventilación 

adecuada. 

De las fechas y horarios 

Previa coordinación con el enlace de ese Instituto de la Mujer; los talleres 

constaron de 120 horas, realizándose en veinte sesiones que a continuación se 

detallan: 

No. de Taller Municipio Fecha 
Horario 

1 Champotón 8 al 12 de octubre 
9:00 -15:00 

2 Hopelchén 
22 al 26 de 

octubre 

9:00 -15:00 

3 Calkiní 12 al 16 de 
15:00  - 20:00 
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noviembre 

4 Campeche 3 al 7 de diciembre 
9:00 -15:00 

De los participantes 

Los talleres contaron con un total de 61participantes, de los cuales 37 mujeres y 

24 hombres.  

Observaciones: 

 Es importante resaltar la disposición de los participantes para el proceso de 

capacitación y su participación activa en el desarrollo de los temas 

manifestando su interés, especialmente sobre “Funciones y Facultades de 

la Comisión de Derechos Humanos” y “Las Nuevas Masculinidades” 

 Algunos participantes no concluyeron el taller, por falta de tiempo en sus 

trabajos. 

 Un comentario generalizado en los talleristas fue que no había sido 

notificados con antelación y que además tenían poco tiempo en sus 

puestos, ya que recién hubo cambio de administración municipal.  

Recomendaciones y sugerencias.  

Los participantes que solo estuvieron presentes en la última sesión se les 

recomienda tomar el taller completo en una siguiente emisión. 

De las propuestas 

Los participantes expresaron su interés y disposición para continuar 

capacitándose en materia de Derechos Humanos para su mejora personal y 

laboral, manifestando su interés en temas como: 
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 Servicio Público, Solución Pacifica de Conflictos, Autoestima, Violencia 

Familiar, Maltrato Infantil, Funciones y facultades de la CDHEC, Prevención 

de la Violencia Escolar y Derechos de los Adolescentes. 

 

Conclusiones 

La sociedad ha ubicado a las mujeres como un grupo socialmente vulnerable, 

dando como resultado un estado de discriminación por razón de sexo, género, 

educación, salud, etc., estas actitudes se han ido reproduciendo como un proceso 

psico-socio-cultural. 

Por esta razón el objetivo del taller fue: Proporcionar elementos conceptuales, 

prácticos y actitudinales que favorezcan el conocimiento, promoción y exigibilidad 

de las prerrogativas concebidas a favor de mujeres indígenas, así como de las 

instancias públicas y privadas establecidas para garantizar su protección, el cual 

fue dirigido a servidores públicos, a fin de concientizarlos de los derechos de las 

mujeres, y así bridarles un mejor servicio, analizando la situación de la mujer en el 

contexto actual, reconociéndola como  parte de un grupo vulnerable, presentando 

a los participantes las formas de discriminación por género. 

Nuestra intención es dejar claro que tanto hombres como mujeres disfrutan 

de los mismos derechos, cuando se habla de derechos específicos a favor de 

determinados grupos sociales no es porque a ellos les asista un mayor número de 

privilegios, sino que se trata de entidades que por circunstancias particulares son 

mayormente vulnerables. Las mujeres se encuentran en esas circunstancias. 

Ante tal panorama y justificación, es menester que tanto hombres como 

mujeres tomen conciencia que debe asumirse una responsabilidad compartida, 

reconociendo y garantizando el efectivo ejercicio de sus derechos. 

Como resultado de los talleres podemos concluir respeto a los participantes: 
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 El interés por la capacitación respecto al tema. 

 En algunos de los casos los participantes reconocieron no contar con la 

información sobre las leyes que garantizan los derechos de las mujeres indígenas, 

así como de saber a qué institución acudir en caso de que se les presente 

situaciones en las que sean victimas las mujeres. 
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